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de la ex riudadela, tiue Inirta; al Norte, finca matriz; al Sur, 
prolongación cíe la memela cip José Amonio: al E.ste y Oeste, 
calle en proyecro, con una superficie de trescientos veinte me
tros cuadrados, destinado n m consirucciou de un edUicio para 
Instalar los servicios propios y de Correo.s y Telecomunicación, 

Artículo segundo.—be faculta a la Cala Postal de Ahorros 
para que, previas las formalidades que procedan, construya el 
futuro edificio con aquella í'iaalidad con cargo ai Pondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capitulo sexto, 
artículo primero, partida treinta y seis.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación se lle
varán a cabo ios tramites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto

Asi lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid, 
a quince de julio de mil novecienios .■■esenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO
n Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2300/lf)(¡5, de 15 de julio, por el Que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas o solar adecuado para construirlos en 
Playa de Aro (Gerona), para instalación de los 
servicios propios y de Correos y Telecomunicación, 
con cargo a las dotaciones del presupuesto de la 
Entidad,.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y .servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la in
versión de disponibilidades ciel Pondo de Reserva en la adqui
sición o construcción de edificios para instalación de las ofici
nas. a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes 
en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto, articulo pri
mero, partida treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Playa de 
Aro (Geronah se hallan instalados en locales que no reúnen con
diciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

DECRETO 2200/de 15 de julio, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas o solar adecuado para construirlos en El 
Arenal I Baleares i. para instalación de los servicios 
propios y de Correos y Telecomunicación, con car
go a las dotaciones del presupuesto de la Entidad.

El articulo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal pre
vé la cooperación en actividades de interés general o de carác
ter social aue favorezcan el conocimiento de los fines y servi
cios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y 
desarrollo, y eí artículo cincuenta y uno de la misma autoriza 
la Inversión de disponibilidades del l^'ondo de Reserva en la 
adquisición o construcción dt edificios para instalación de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, artícu
lo primero, partida treinta y seis.

Los servicios d= Correos y Telecomunicación en El Arenal 
(Baleares) se hallan instalados en ¡ocales que no reúnen con
diciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística determinan 
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mis
mos en cuya contratación se e.stima oportuno aplicar el artícu
lo dieciocho de la Ley de Contratos del Estado, de ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco, y articulo cuarenta y dos de 
la Ley de Entidade.s Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deiiheración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de julio de mil novecientos sesen
ta y cinco

DISPON GO :
Articulo único.—Se (acuita a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas 
O solar adecuado para construirlos en El Arenal (Baleares), para 
instalación de los servicios propios v de Correos y Telecomunica
ción, con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones de su 
presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta y 
seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

Las deficiente., nis^alaciónes de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad turística determinan ia 
necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mis
mos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el artícu
lo dieciocho de la Ley de Contratos del Estado de ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco y artículo cuarenta y dos de 
la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

Eli consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en .su reunión del día nueve de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco.

DISPONGO :
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Playa de Aro (Gerona), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Teleco
municación, con cargo al Pondo de Reserva y a las dotaciones 
de su presupuesto, capitulo sexto, artículo primero, partida 
treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a 
quince de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E! Minustro de ia Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2301/1965, de 15 de julio, por el que 
se aprueba, la incorporación del Municipio de Cos- 
cojuela de Sobrarbe al de Ainsa. en la provincia 
de Huesca.

Los Ayuntamientos de Ainsa y Coscojuela acordaron aprobar 
la incorporación del segundo al primero de los Municipios ci
tados, basándose en la escasez de recursos económicos de Cos
cojuela para subsistir independientemente como Entidad mu
nicipal.

Tramitado el oportuno expediente, en él consta que los in
formes emitidos son favorables al proyecto de incorporación, 
que se ha acreditado la falta de recursos del Municipio de Cos
cojuela de Sobrarbe y que se han observado en lo sustancial las 
reglas formales exigidas por la legislación vigente en la ma
teria.

En .su vista, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia nueve de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Aiticulo primero.—Se aprueba la incorporación del Munici

pio de Coscojuela de Sobrarbe al de Ainsa, en la provincia- de 
Huesca

Articulo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de julio de mil novecientos .sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2302/1965, de 15 de julio, por el que 
se aprueba la constitución de una Mancomunidad 
formada por los Municipios de Cambados, El Gra
ve, Meaño, Ribaddmia, Sangenjo, VUlagarda de 
Arosa y Villanueva de Arosa (Pontevedra), para 
el aprovechamiento de las aguas del rio Umia.

Los Ayuntamientos de Cambados, El Grove, Meaño, Ribadu- 
mia, Sangenjo Villagarcía de Arosa y Villanueva de Arosa 
(Pontevedra) acordaron, con el quórum legal, constituir una 
Mancomunidad intermunicipal para el aprovechamiento de las 
aguas del río Umia. con fines de abastecimiento, usos industria
les y riegos.

Se previenp para su denominación la de «Mancomunidad del 
Umia» y se fija su cabecera en la Diputación Provincial de Pon
tevedra, donde radicarán los servicios administrativos.

Los servicios que se trata de mancomunar resultan de la 
competercla municipal y los Estatutos propuestos recogen los 
varios aspectos oi^ánicos, funcional y económico, necesarios 
para el funcionamiento de la Agrupación, que exige el artículo 
treinta y siete de la Ley de Régimen Local, sin que contravengan 
normas de rango superior, habiendo merecido el proyecto favo
rable informe de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión


